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Por uñ eflo ........................

de la provincia de Logroño

Loe edicto* y anuncio* ofloUr 
les y particulare* que sean d* 
pago. saUafarAn DIEZ oentlmoe 
POR PALABRA y lo* anuncio* 
judiciales a cincos ctotlnao*; 

^deblmdo loa lnt«r**ado* acre-

NûMcro suelto O’M € te ti «os 
mm corriente "

H fíete tre» m«»e» l'TB y lecfru 
wtCTlore» una peeeta

Se pabliea les Martes, Jueves y Sábades

Advertencif.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

litar antes de 1* publlcacló* 
y por medio de la corre<>OD- 
dlente Carta de pago, b&ber 
satisfecho su Importe «n la De
positarla de Fondo* provlnela- 
les, sin cuyo requlalto no ae 

Insertaran.

S* sttíjerlbe en a Intervención de la Kxcelentislina Diputación Provincial. El 
dfhro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su scrip 
esteres qw vengan acompañadas de tu importe, debiendo hncerlo los de fuera 
de Ha capHsa por medio de lltoransas del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro

1 Las leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes. Ganarlas, y terrítorlot 
! ds Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dies rie su promulga-
* ' clón 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación
i el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E*tado«.

Ministerio de Agricultura
Dirección GcncraVdc Agricul

tura
Anunciando concurso para la ad

judicación de tractores agríco
las importados.
Él Ministerio de Industria y. 

Comercio ha autorizado una 
nueva importación de algunos 
tractores agrícolas, y para su 
distribución la Dirección Gene
ral de Agricultura abre concur
so para adjudicarlos en cumpli
miento de la Orden de este Mi
nisterio de 28 de enero de 1941, 
con sujeción a las normas que la 
expresada Orden establece y a 
las bases siguientes:

Primera. Por el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial 
del Escado>, los labradores que í 
lleven en cultivó directo explota- j 
ciones con superficies cultivadas ¡ 
superiores a 75 hectáreas y de- i 
séep adquirir algún tractor de ¿ 
los que se importan para este । 
concurso, presentarán sus peti- ¡ 
ciones de compra, según el mo
delo de petición que^ va al final, i 
en la.s fefatura.s Agronómicas de , 
las provincias en que radique la 
finca o fincas que vayan a la- ‘ 
braise con ellos.

Los cultivadores directos de 
arroz podrán también solicitar 
tractor, aunque la superficie to i 
tal que cultive sea menor de las * 
75 hectáreas de cultivos de rega- i 
dio. ’ *

Segunda. Los tipos de trac
tor cuya importación se ha auto ! 
rizado por el Ministerio de In 
dustria y Comercio son: «John 
Deere>, de ruedas cun neumáti 
eos a baja presión, con poten
cias a la polea, comprendidas 
entre 12 y 35 CV. y a la barra ! 
entre 10 y 32 CV. respectiva- , 
mente. |

Tercera. Los labradores que ¡ 
lleven en cultivo 'directo fincas I 
de más de 75 hectáreas unirán a i 
sus peticiones recibo de la. con- ¡ 
tribucíón territorial por rústica,.i 
k) copia del contrato de arrenda 
miento de la finca que labran, ! 
copia confrontada por la Alcal
día del término en que radique ’ 
la finca, del impreso C 1 de la 
última cosechado trigo y una de 
claración jurada de la superficie 
anualmente labrada, exprés in.do 
separadamente las superficies 
sembradas este año de trigo y 
de los demás cultivos de otoño e 
invierno y las que se barbecha
rán en el año, y de patata o re
molacha en las fincas de regadío.

Cuarta. Para la aplicación 
de superficie se estará a 1^ que 
dispone el art.® 6.” de la Orde 
de 28 de enero de 1941 enten
diéndose como fincas cult¡vada.s 
á dos hojas solamente aquellas 
cuya superficie es totalmente 
sembrada, lanto la hoja de ce
real como la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos 
blancos u holgones, las fincas 
cultivadas de año y vez (cereales 
barbecho blanco) se asimilarán 
a las del cuarto con barbechos 
totalmente sembrados, multipli
cando la superficie p( r 0 05; las 
cultivadas al tercio con barbe
cho blanco se asimilarán al tex
to con barbecho totalmente sem 
brado, y las cultivadas al cuarto 
con barbecho blanco, se asimila
rán al octavo con barbe, cho total
mente sembrado.

Quinta. Las peticiones, con 
los documentos que deban acom
pañarlos se presentarán median
te recibos en las Hermandades 
Locales de Labradores para que 
las informen, e informadas, se 
rán enviadas por lo.s interesados 
a las jefatura.s Agronómíca.s Pro
vinciales.

Sexta. Diez días después de 
finalizado el plazo de presenta 
ción de peticioneslas J. Agronó
micas las enviarán con su infor
me a esta Dirección General pa
ra su resolución observándoselas 
condiciones de clasificación y 
preferencia que la Orden de 28 
de enero de 1941 señala; todas 
las peticiones deberán remitirse 
antes de 10 de febrero próximo.

Tendrán preferencia para la 
adjucicación los peticionarios

que hayan entregado al Servicio 
Nacional del Trigo en la última 
campaña completa, mayor tanto 
por ciento del total del trigo co 
sechado, sumando pan determi
nar este tanto por ciento los cu
pos forzosos con el excedente.

Séptima . La Dirección Gene
ral comunicara a los adjudicata
rios el tractor que les correspon
da, su precio provisional y la ca
sa que se lo suministrará.

Octava. Las peticiones cur
sadas con fecha anterior al anun
cio de este Concurso al Ministe- 

i rio o a la Dirección General de 
■ Agricultura no serán tenidas en 
; consideración para la adjudica

ción de tractores «John Deere», 
. únicos que comprende este con- 
* curso; los que hubieren .acudido 

1 concursos anteriores (pendien
tes todavía de adjudicación has
ta tanto lleguen a puerto español 
los tractores ■ uya importación 
se había autorizado anterior
mente) con peticiones de otras 
marcas y tipo de tractores y de
seen acudir al presente concurso 
bastará remitan con la nueva pe
tición, según modelo adjunto, la 
copia confrontada por la Alcal
día del impreso C l- y harán 
constar en la nueva petición que 
solicitaron en fecha hábil dentro 
del plazo señalado en los ante

MODELO DE PETKjION

’ ' , que reside en
N»>n)bre y <l«s iipeill<t*s n

, término municipal de .......... .
provincia de • que lleva en cultivo directo la
finca (o fincas) ....... »

Nombre, lugar 4e emp]Hzaini«»t(),»puriirto, térmiiiw muuicipal, pr«Ti«ou

de hectáreas eUi^cabida total labrando anualmente“i
hectáreas-en total, de las_cuales ' ^ - ^n la hoja de siembra y

en la de barbecho, en cultivo
A d«fl hojas de aùoy rez^ tercio, 

• , que ne poseen ningún tractor (o que posee o
al cuario o ul que lleven 

tiene arrendado) tractores, marca .................... tipo
número del motor z , potencia a’ la ‘abarra

•Ï H. P. en estado y _ _ arados de rejas para
tractor, de discos gradas para tractor
cultivador para.tractor .(Detallando marca, anchura de la
bor.y demás características).

Desea adiiuirir un tractor marca «f.hon E^ere, de. \ . . . .(..* V. 
a la polea y............ (' V. a 11 barra, cuyo importe al precio que se
ñale la Dirección General de Agriculturtt pagará al contado, contra 
recibo del tractor a la Casa proveedora.

■ Acompaña a la presente p*-tición la documentación exigida por 
la Base 3.* del presente concurso.

'Lugar^ fecha y firma del solicitante).

Informe de la Hermandad Local de Labradores 
Fecha y Firma

riores concursos, un tractor, ex
presando la marca que solicita
ron.

Novena. Las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales cuidarán 
de la publicación de estas bases 
en los «Bok tines Oficiales» de 
las provincias y en la Prensa lo
cal.

Madrid, 3 de enero de 1946.— 
El Director general, Manuel de 
Goytia

Servicio Kacional del Trigo
i 139
' PRECIOS DE HARINAS
, Los precios de harina aproba- 
’ dos por la Superioridad que re

girán durante el próximo mes de 
febrero son los siguientes:

I Harina de cupo corriente, pe
setas 193*42.

I Harina de canje (cartillas), pe
setas 108*70.

Estos precios se entenderán 
por Q. M. peso neto y ai pié de 
fábrica.

Cuando se trate de operacio- 
j nes de harina de canje y el agrí- 

cultoi facilite al fabricante, co- 
* mo parte de pago, el resguardo 

del trigo entregado al S. N. T. el 
hai inero percibirá solamente 
diez y ocho peseta.s y treinta y 
tres céntimos, en concepto de di
ferencias de precios entre el ino- 
porte de los kilos de Harina 
y 9 kilos de Salvado que le sumi
nistra y el valor de los 100 kilos 
de trigo que representa al res
guardo endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento

’ Logroño 18 de Enero de 1.946.
El Ingeniero-Jefe Provincial,

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS
140

Acordada por el Exemo Ayun
tamiento Pk no, la ejecución me
diante subasta por pliegos cerra
dos las obras de CONSTRUC
CION DE q 1 E N NI
CHOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL, se previene a los 
particulares y Entidades Intere
sadas, que para entablar las re- 
clamacioees a que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento de 
Contratación, dispondrán éstas 
del plazo de cinco días hábiles a 
contar del siguiente al de publi
cación del presente anuncio.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce del 
día siguiente hábil a aquel en que 
hayan transcurrido 'veinte tara-

SGCB2021



tíOLE'l LS OFICIAL 22 de Enero de 1.946

bié 1 h Ibiles 3 contar del ‘;>giiíen 
^te al If' public tci')n del presente 
en r I BOLE UN OEÍCI vL de la 
provincia

Dichi sub/sti será presidida 
por el Sr. zXlcalde o Teniente de 
Alcalde ep quien dejegúe y con 
ásist^’ncia de otrp Sr. T ni- nte 
de Vlcald ’, exprés i.uentt' de^ig- 
nado' para la mi^m .

Las carnet rísticas de dicha 
3 1 > ista son I is siguienti s:
- Tip 1 Je subasta: ?7 836 88 pe 
»«. tas.

E > n J ‘ p-ig >■ clí itr ) plazo*
L'»" J ’pxs tos pr Vision lies se 

cousu--uii’án por <1 ci co por 
cie->to. d i tipo de subasta

Los pliegos se admitirán ex- 
clusiramtmte en la Intervención 
municipal y a las horas de diez 
a doce de los citados veinte días 
hábiles, en cuya oficina se halla
ran de manifiesto los expedientes 
5' pliegos de condiciones a,dis 
posición de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del tipo adju
dicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de enero de 1946.
El Alcalde,

Ministerio de Industria y Co
mercio

Cogitaría de flba<tec¡' 
mientos y Transportes

Comisaría de Recursos Zona Norte
F.Aí u.NCÍA

Circul o númeiú 63 , 
135

A).—OBJETO. Cerrar el se
gundo período declaratorio (can- 
tidides recogidas), de la coser 
ch < de p 
1945 6

údí'
16

i ¡a c ímpañ ; 
:.'rMVin-ci í3 de 
ReCvrsus 
NTO

■■ ■ 5 . . 

P
a-- 17-45-46
•M -PERÍODO DE.J..VRA 

•TOPiO/'’^ C‘-»SÉCHA RECO
LEGI ADA. De adtierdc' v<r; 1 ; 
di spue." ÏO en el apartado B), dO 
inciso c), de la Circular n." 37 
de esta C omisaría, el plazo para 
ja dec aración de cosecha de pa 
tatas 'quedó cerrado el pasado 

, día 30 de Noviembre, por 1-» q 
se TvCuerd^ la obfigat'Tirdy . de 
haber hecho tal deciaració?, cu 
ya falta es sancionabie c.ír . ; ;
glo a los preq^-pios de la < ü . u 
lar 467, sin perjuicio d - ♦ J. : 
ser también cans-itutivu ; : 
cuanto represente ocultación d> 
productos, de infracción sauviu- 
nable por la.s Fiscalías de 'fas i-

D).—RESUMENES .MCNE'L • 
PALES PS.-4 Transcui rido ..-ja ' 
ra el-o tiempo más que suficien
te desde que expiró el plazo de 
presentación déla declaración 
individual del segundo período 
y agotado, por tanto, un niazo 
más que prudencial para las 
oportunas rectificaciones, se ha 
ce preciso señalar el de remisión 
de log resúmenes municipales, 
plazo que se fija improrrogable- ■ 
mente en el dí.i 21 de enero de 
1946, a * fecto.s de que ineludibl - 
mente reng t entr*da -.n la Ins
pección Fr'7vinclal respectiva 
antes del día 25 de enero en cur
to.

VIGENCIA DE LA CIRCU- 
LAR NUM. 12.—En todo lo refe-

rente a visado de la.s declaración 
nes. adquisición d • patatas, cir
culación ju>tifición de compra* 

’ pof los almacenistas colabora
dores, facturas de compra* y ex
pedición de conduces porcias al- 
caldía.s, se considerará reprodu
cido lo Jispuesto en los aparta 
dos E G. H I. r y K de la Cir
cular núm 12 de esta Comisarí.i 
que regulaba el segundo período 
dec ar itorio de la cannpañ» 1944- 
45, cuya vigencia queda estab . 
cida para la mtual ca npaña.

Lo que se h ice púbdeo para 
gener d conocí jii-^ nto y tumpli 
miento.

Falencia, 12 de enero de 1946. 
El Comisario 4e Recursos, 

Stnito Cid

Para superior conocimiento: 
Exemo. Sr. Comisario General 
e limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimiento* y Transport's.

F’ara conocimiento: limos. Se 
ñores Fiscal Superior de '’bisas 

: Inspector General de la Comisa 
! ría General de Abastecimientos 
I y Transportes, y Fiscales Pro- 
1 vincíales de Tasas de las provin- 
j cías de esta Zona Norte de Re 
i curso*.
i Para conocimienlo y 'cumpli- 
¡ miento: Sres. Alcaldes, Secretu

rios de Ayunt-oníento, Juntas 
• Agríe l' s Lócale Orapas de 
i per b . Comisaría, 
LNego<;L Jo, Sí cción de ,Inspec

ción, ínsn coi ; es provinciales 
i d; ■- taC - i o V productores 
; -'i: í<’s K- : í .‘Ules a 
: q h ‘'iJ r-ï' Circub^r 

Admlnistráolón de Rentas 
Públicas

Contribución 4c Utilidaóei 

.mif’ntos dt ■ esta
' < ;O ■», .A. vU'Ka-

imo:
8N" :

»928 d;
Í<. D.

: >27 en ; 
‘ 15 de Di-

a J 2.mtribú< ióí’
-a: a mayor 

compr."-.ióii fuer.m expu -.la.-» en 
la-, nor’iia.s q,»-.-* e ¿e Xdmim-tra- 
eión publicó * n • B’jLETTN 
OFICI \L de esxa Pr >vi ¡a uú- 
mero 28 d ' 10 de M rzo del co
rriente año

En relación con dicho servicir. 
y para nayor ,d se hace 
con-^á! lo :?ig jenf ;

. l.®. —La Cope. .ib .uda del 
oresuou -r »ó.Íe g st, - en la par- 

ÍUf-.'

provi.ro't 
ene i o '• 
ha de r 
1946 ves 1

•í)

c

¡ - ! ;nde 
' • b ;31 qae 
/• ríi ('i, ,iñn de 

I ob.? ; ? J- 1j que 
■ n u: .N-goJado 
la D ■ *h Jencia.

asi nisnio f< , 
de Pago de es

2 .°-—l^ue e-ta Adndnistración 
se: a in X -r.ible e.. las sanciones 
por la f lita de remisión dentro 
de los plazos legales (l al 1.5 del 
mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre) de las declara
ciones trimestrales de sueldos, 
así como en la no devolución por 
parte de los Jueces Municipales 
de las cédulas de notificación 
que se les remiten, de cuya fal
ta *e daiá cuenta a lá Superiori 
dad.

3 .°.—Que se tendrá por no pre
sentada, toda declaración que no 

venga debidamente extendida en 
el impreso oficial, que se men 
ciona al final, a buyo efecto de
berán proveerse los Ayuntamien
tos de dichos impresos, advir
tiéndoles que esta Administra
ción no puede atender las peti
ciones que de los mismos se le 
hacen por algunos Alcaldes ya 
que para elu. tienen sus Apode 
raao.s en la Capital.

i.® - Qu t da* la^ di clarado 
nes ü b.oan .r r mtfgraq .s con 
timbre móvu de 0‘25 peseta.^ pre- 
cisámente

Nota importante.—Lo.s impp'- 
sos.Íji Jicados en el númern 3 " de 
la presente Circular, se halian a 
la venta en la Depo .diaria-Paga
duría de ésta Delegación de Ha 
.cienda y por su c¿irácter oficial 
.,erári exigidos ineludiblemente.- 

1/ groño 27 diciembre de 1945.
Id Adnior. de Renta.s Públicas,

f
I

Tesorería de Hacienda
Apertura de tohranza de las Patentes 

de Circulación de automóviles para el 
primer Semestre de 1946.

107
El plazo voluntario para la i 

adquisición y pago de las Faten- ; 
tes de Circulación de Automóvi- : 
les correspciidientes al primer 
semestre del Año 1946, y las que i 
corre^sponden al primer trimes
tre de las de la Clase B. trimes
trales, para los contribuyentes 
comprendidos en ^el P.ddrón de 
esta Capital y su provincia será 
la segunda quincena del presen
te mes de enero, haciéndose la 
advertencia que según el aparta
do quinto del art.” 75 del vigente 
Estatuto de Recaudación, la co
branza de estas Patentes no áo 
intentara a domicilio por los Re
caudadores. debiendo los contri
buyentes realizar el pago en las 
oficinas recaudatorias de su de 
marcación con la advertencia de 
que transcurrido el día 31 del 
prt'sente mes de enero sin re; fi
zar el pago de las expresadas Pa
tente,*, incurrirán ios morosos 
-•‘(1 el recaigo del 20 por 100 que 
quedará reducido al 10 por 100 
si se realiza el pago durante la 
primera quincena del pr^imo 
ípes de Febrero.

L) que se pone en conoci- 
uiento de los contribuyentes del 

expresado Impuesto, a los efec 
tos reglamentarios, v con el fin 
de que no puedan alegar igno
rancia.

Logroño 12 de enero de 1945 
El Tesorero de Hacienda,

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

2033
Aprobado provisionalmente 

por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el- 
día cinco del actual mes de di 
ciembre, el primer expediente de 
transferencia de crédito para nu
trir diversos conceptos del vigen
te presupuesto de gastos que sa 
hallan insuficientemente dotados 
con otros recursos del mismo 
presupuesto, queda su expedien
te expuesto al público para que 
pueda ser examinado por quien 
lo desee, admitiéndose reclama
ciones contra el mismo p ir espa
cio de quince días' hábiles, de 
conformidad con la dispuesto 
por el vigente Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Haro 14 de diciembre de 1945.
S4 A.1MIUU,

Administración de 
justicia

CEDULA DE NOTIFICACION 
2242

En virtud de c Arta-orden de la 
Superioridad, dimanante de cau
sa núm. 368, sumario núm 13 
dt 4932 por «I delito dt <tenen- 
cia de .trmas instru do por este 
Juzgido contra Avelino Rivas 
Miguel de 46 años, c.i ado, natu 
ral y vecino de Logroño, que se 
encur lia en ignorad ) paradero, 
se le hace saber por medio de la 
presente, que por auto fecha 14 

'de marzo de 1944, .se dictó por la 
llsma. Audiencia Provincial el 
que la parte dispositiva dice así:

Se declara remlt’dá la pena 
mencionada a Avelino Rivas Mi
guel.

V para que sirva de notifica- 
ci<'m al interesado cuyo actual 
paradero se ignora, se inserta la 
presente < n eí BOLETIN OFI 
CIAL de la Provincia.

Torrecilla en Cameros a 28 de 
diciembre de 1945.

El juez Act.*. <Casimiro Rubio 
El Secretario P. H Manuel Fie 
rro.

El Secretario, •

WieT©

En virtud de lo acordado por 
el S. Juez de lA Instancia en ex
pediente de dorainioa instancia 
de D Bernardino González Fer 
nández, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Entrena pa
ra obtener la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la 
finca _____ ..._

En jurisdicción de Entrena 'y 
término de cuairo cantos desti
nada a cereale: de 4 fanega? de 
cabida o sea 83 áreas y líl cen- 
tiáreas, linda N. río, S herede
ros de Manuela Urna; E. Anas 
tasia García; y O. Eulogio Gar
cía.

Inscrita en posesión a favor de 
D. Juan García Mtdrano, mayor 
de edad; casado, labrador y ve
cino de Entrena, por medio del 
presente se cita a dicho titular 
de la inscripción o sus causaha- 
bit ntes con la prevención de que 
no compareciendo en término de 
diez días, se les tendrá por re- 
.nunciantes de los derechos que 
pudieran asistirles parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho

Logroño a 3 de Enero de 1946, 
El Secretario Judicial

lAnuncsoi Oficialci
EDICTO

116
Aprobado por este Ayunta 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la Secreuaría Municipal por 
término de 15 día*, finido el cual 
durante otro plaxo de 15 día* a 
contar desde la terminación dt 
la exposición al públicf», podrán 
interponerse reclamacione* ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivo* se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de mano de 1924.

Cuzcurrita 11 de entro 1946, 
El Alcaldt,

SGCB2021


